
INSTRUCCIÓN DE 23 DE ABRIL DE 2020, DE LA VICECONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE, 

RELATIVA A LAS MEDIDAS EDUCATIVAS A ADOPTAR EN EL TERCER TRIMESTRE DEL CURSO 

2019/2020. 

 

Octava. Evaluación, calificación, promoción y titulación. 

 

1. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad y 

aque su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, 

así como a conocer los resultados de sus aprendizajes para que la información que se obtenga a 

través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 

2. Para ello, los centros adaptarán los procedimientos e instrumentos de evaluación a 

lastareas y actividades propuestas en este tercer trimestre, al objeto de garantizar la objetividad 

de la misma. 

3. La tercera evaluación será continua y tendrá carácter formativo y diagnóstico 

paravalorar los posibles desfases curriculares y los avances realizados, con el objeto de aportar 

valor añadido a los resultados obtenidos por el alumnado en los dos primeros trimestres y 

planificar las medidas que sean necesarias adoptar para el próximo curso. 

4. En la evaluación ordinaria, así como para la calificación de las distinta áreas, materias 

omódulos, se tendrán fundamentalmente en consideración los resultados de los dos primeros 

trimestres y, a partir de ellos, se valorarán las actividades y pruebas realizadas por el alumnado 

en el tercer trimestre únicamente si tienen valoración positiva. En este sentido, darán traslado 

a las familias, por los medios que estimen más convenientes, de los ajustes realizados para llevar 

a cabo dicha evaluación y para determinar la calificación. 

5. A la finalización del curso 2019/2020, se cumplimentará, en su caso, un informe 

deevaluación individualizado, incorporando las observaciones que se consideren relevantes en 

relación con las dificultades que se hubieran detectado como consecuencia de la suspensión de 

la actividad educativa presencial. 

6.         Para el alumnado con evaluación negativa, con la finalidad de proporcionar referentespara 

la superación de la materia en la prueba extraordinaria, que se llevará a cabo en las enseñanzas 

en que esté prevista, y conforme al calendario establecido para cada una de ellas en el curso 

2019/2020, el profesor o profesora de la materia correspondiente elaborará el informe previsto 

en la normativa de aplicación sobre los objetivos y contenidos que no se han alcanzado y la 

propuesta de actividades de recuperación en cada caso. Este informe se referirá, 

fundamentalmente, a los objetivos y contenidos que han sido objeto de desarrollo durante los 

dos primeros trimestres del curso. 

7.        La evaluación en cada una de las enseñanzas aplicará los principios de colegialidad yde 

integración, teniendo en cuenta las dificultades motivadas por la situación excepcional 

provocada por la pandemia. La decisión que los equipos docentes adopten en relación con la 

permanencia, promoción y titulación en las diferentes enseñanzas se ajustará a las condiciones 

establecidas en la normativa estatal y autonómica vigente. 

8.    De conformidad con la normativa vigente, la repetición se considerará una medida 

decarácter excepcional y se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y 



apoyo para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o alumna, así como la valoración 

de las dificultades que el alumnado hubiera podido tener en el tercer trimestre como 

consecuencia de la suspensión de la actividad educativa presencial. 

 

Anexos específicos para cada etapa o enseñanza 

Anexo I. Educación Infantil. 

a) Evaluación. 

La evaluación en Educación Infantil pretende señalar el grado en que se van desarrollando las 

diferentes capacidades, así como orientar las medidas de refuerzo o adaptaciones curriculares 

necesarias. La evaluación tiene en esta etapa una evidente función formativa, sin carácter de 

promoción, ni de calificación del alumnado. 

Por tanto, la evaluación debe tener a la finalización del curso un carácter diagnóstico, formativo 

y de prevención de dificultades, así como de preparación del curso próximo de cara al 

establecimiento de nuevos aprendizajes. 

 

La evaluación del aprendizaje del alumnado corresponderá a la persona que ejerza la tutoría, 

que recogerá, en su caso, la información proporcionada por todos los profesionales que puedan 

incidir en el grupo o atiendan a algún alumno o alumna en particular. 

Se garantizará la información que los tutores o tutoras de último curso del primer ciclo de 

educación infantil trasladarán a los centros donde su alumnado desarrolle el segundo ciclo de 

esa misma etapa educativa. Para ello se deberá cumplimentar prioritariamente en el portal 

Séneca el informe final de ciclo. 

La valoración del proceso de aprendizaje se expresará en términos cualitativos, recogiéndose 

los progresos efectuados por el alumnado y, en su caso, las adaptaciones necesarias para el 

próximo curso escolar. 

 

Anexo II. Educación Primaria 

 

a) Evaluación. 

La evaluación de los aprendizajes del alumnado será realizada por el profesorado a través de 

todos los mecanismos puestos en marcha (antes y después de la situación extraordinaria de las 

circunstancias actuales) para la observación continuada de la evolución del proceso de 

aprendizaje. 

Los procedimientos de evaluación se adecuarán a las adaptaciones metodológicas realizadas 

durante el tercer trimestre del curso 2019/2020, teniendo en cuenta las capacidades y 

características del alumnado. No obstante, se priorizará la evaluación, atendiendo a su carácter 

continuo, diagnóstico y formativo, a partir de las evaluaciones anteriores y las actividades 

desarrolladas durante este periodo, siempre que ello favorezca al alumno o alumna. En ningún 



caso, el alumnado podrá verse perjudicado por las dificultades derivadas del cambio de 

metodología a distancia del tercer trimestre. 

El profesorado calificará al alumnado tomando como referencia el proceso de evaluación 

continua desarrollado a lo largo del curso. Para ello, se tendrá en cuenta las calificaciones 

obtenidas, en su caso, por el alumnado tanto en la primera como en la segunda evaluación, y, a 

partir de ellas, se valorarán las actividades y pruebas realizadas por el alumnado en el tercer 

trimestre únicamente si tienen valoración positiva. 

En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, tendrán 

como objetivo la mejora de la calificación del alumnado, sirviendo a su vez como medida de 

recuperación de los trimestres anteriores. Se debe tener en cuenta, que dichas actividades no 

podrán suponer un perjuicio en la calificación del alumnado. Es decir, las tareas realizadas 

durante el confinamiento deben suponer un valor añadido. 

La repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado 

el resto de medidas de atención a la diversidad para solventar las dificultades de aprendizaje del 

alumno o la alumna, y solo en el caso de que los aprendizajes no adquiridos le impidan seguir 

con aprovechamiento el nuevo curso o la nueva etapa. 

La evaluación continua será realizada por el equipo docente de forma colegiada, con la 

coordinación de la persona titular de la tutoría. Para la adopción de las decisiones se tomará 

especialmente en consideración la información y el criterio del tutor o tutora. Dicho equipo 

tendrá que recabar el asesoramiento del equipo de orientación del centro. En la evaluación final 

de los aprendizajes del alumnado durante el curso 2019/2020 se considerará el nivel de logro 

de los objetivos y el grado de desarrollo de las competencias. 

El informe individual al finalizar cada curso toma, en esta ocasión especial relevancia, y sobre 

todo, en el caso de los alumnos y alumnas que hayan cursado sexto curso de Educación Primaria 

y que accederán a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. Tendrá carácter informativo y 

orientador, detallando tanto el trabajo realizado por los estudiantes durante el curso como 

aquellos aprendizajes imprescindibles no adquiridos a causa de las circunstancias del tercer 

trimestre, y que deberán ser objeto de tratamiento durante el próximo curso escolar 2020/2021. 

Los procedimientos vigentes de aclaraciones y reclamaciones sobre la evaluación prestarán 

especial atención a los aspectos ante los que puedan manifestarse discrepancias, sobre todo 

referidos a la adecuación de los criterios de evaluación, así como de los procedimientos e 

instrumentos de evaluación utilizados, a los recogidos en la correspondiente programación 

didáctica y el proyecto educativo del centro, de acuerdo con la normativa y, así mismo, deben 

tener en cuenta los ajustes y la adaptación de los mismos ante la situación de excepcionalidad 

durante el presente curso. 

 

 

 

 

 

 


